
 
ANEXO III 

 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Servicio de Organización y Planificación de Recursos Humanos 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE VERACIDAD DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA EN EL 
PROCEDIMIENTO DE PROVISIÓN TEMPORAL, MEDIANTE COMISIÓN DE SERVICIOS, DEL 
PUESTO DE TRABAJO DENOMINADO “JEFE SECCIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA”, ADSCRITO 
AL SERVICIO DE ATENCIÓN A LA CIUDADANIA Y DEMARCACIÓN TERRITORIAL, CON CÓDIGO 
F43 DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO. 
 
Dº/Dª________________________________________________________________________ 
 
CON DNI Nº_____________________ 
 
Declara bajo juramento, o promete que la documentación presentada corresponde a 
documentación original, acreditando, en consecuencia, su veracidad y por tanto dando 
cumplimiento a lo exigido en la convocatoria para la provisión, con carácter temporal, por 
motivos de urgente e inaplazable necesidad, por el sistema de comisión de servicios del puesto 
de trabajo denominado “Jefe Sección de Atención Ciudadana”, adscrito al Servicio de Atención 
a la Ciudadanía y Demarcación Territorial, con código F43 de la Relación de Puestos de Trabajo. 
 

 
En Santa Cruz de Tenerife, a _________de _________________de 2025. 

 
         (Firma) 

 
 

A/A: Servicio de Organización y Planificación de Recursos Humanos 

En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales, así como por el Reglamento 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo del 27 de abril de 2016 relativo a la protección 
de las personas físicas, le informamos que los datos de carácter personal serán tratados por el Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife e incorporados a la actividad de tratamiento “Selección y provisión de puestos de trabajo”, con la finalidad de selección 
de personal y provisión de puestos de trabajo mediante convocatorias públicas; a fin de tramitar su solicitud y resolver la 
convocatoria en la que participa. Finalidad basada en el cumplimiento de obligaciones legales. Los datos pueden ser comunicados a 
la Dirección General de la Función Pública, publicados en el Boletín Oficial de la Provincia y la página web del Ayuntamiento; y serán 
conservados el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se han recabado y determinar las posibles 
responsabilidades derivadas. Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, 
delimitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento 
automatizado de sus datos, cuando procedan, ante el Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, bien a través de la sede electrónica 
o de modo presencial. No hay previsión de transferencias a terceros países. 
Podrá presentar reclamación ante la Autoridad de Control en materia de Protección de Datos competente, especialmente cuando 
no haya obtenido satisfacción en el ejercicio de sus derechos, mediante escrito dirigido a la Agencia Española de Protección de 
Datos, C/Jorge Juan nº 6, 28001 Madrid o bien accediendo a su sede electrónica: https://sedeagpd.gob.es/sede-electronica-web/ 

 
 

https://sedeagpd.gob.es/sede-electronica-web/

